








 
 
 
 

MANIFESTACIÓN DE INTERES 

 

San Gil, 07 de Diciembre de 2024 

Señores  

GUSTAVO ANDRES ROMERO VELASQUEZ 

Director Ejecutivo 

FINVERPAZ  

Correo electrónico: infraestructura@finverpaz.org.co  

Ocaña, Norte de Santander.  

 

 

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE RECOLECCIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUEVIAS, COMO ESTRATEGIA DE ADAPTACIÓN 

AL CAMBIO CLIMATICO EN EL MARCO DEL USO EFICIENTE DEL AGUA EN EL 

MUNICIPIO DE BETULIA”.  

 

Yo, ANGELO JOSE PEREZ ABELLA, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

74.080.147 de Sogamoso, actuando en calidad de Representante Legal de INGENIERIA 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SAS – INGESEC S.A.S., manifiesto interés en participar en el 

proceso de contratación cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE RECOLECCIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUEVIAS, COMO ESTRATEGIA DE ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMATICO EN EL MARCO DEL USO EFICIENTE DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE 

BETULIA”.  

 

 

Mis datos de identificación, contacto y comunicación eficaz son: 

 

Nombre del proponente: INGENIERIA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. – INGESEC S.A.S. 

Nombre del Representante Legal: ANGELO JOSE PEREZ ABELLA. 

Numero de documento de identidad: 74.080.147 de Sogamoso 

No. del NIT: 900193145-1 

Dirección de correo: ingesecsas@gmail.com  

Ciudad San Gil- Santander 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ANGELO JOSE PEREZ ABELLA  

CC 74080147 de Sogamoso  

Rep. Legal de INGESEC SAS 

 

mailto:infraestructura@finverpaz.org.co
mailto:ingesecsas@gmail.com


 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

REPRESENTANTE LEGAL 

  





CERTIFICADO CÁMARA Y 

COMERCIO  



Cámara de Comercio de Bucaramanga
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha expedición : 28/11/2024 - 15:12:14
Recibo No. 11782554, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: GTJO2B71D7

Verifique   el   contenido y  confiabilidad de   este certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite    el  respectivo  código, para que visualice la
imagen  generada al  momento de su expedición. La verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días calendario  contados a partir de la   fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social: INGENIERIA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.
Sigla: INGESEC S.A.S.
Nit: 900193145-1
Domicilio principal:  San Gil

MATRÍCULA

Matrícula No. 05-145733-16
Fecha de matrícula:   10 de Enero de 2008
Ultimo año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de Marzo de 2024
Grupo NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CALLE 11 # 9 - 80 OFICINA 206
Municipio: San Gil - Santander
Correo electrónico: ingesecsas@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3213702568
Teléfono comercial 2: 3166642285
Teléfono comercial 3: No reportó

Dirección para notificación judicial:   CALLE 11 # 9 - 80 OFICINA 206
Municipio: San Gil - Santander
Correo electrónico de notificación: ingesecsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3213702568
Teléfono para notificación 2: 3166642285
Teléfono para notificación 3: No reportó

La  persona jurídica  INGENIERIA  SERVICIOS  Y CONSTRUCCIONES S.A.S. SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a   través  de correo  electrónico,  de
conformidad   con lo establecido  en los artículos  291 del   Código General del
Proceso  y 67 del Código   de Procedimiento  Administrativo  y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN
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--------------------------------------------------------------------------------

Por   Documento  privado  del   01  de Diciembre de 2007 de  Junta De  Socios de
Bucaramanga, inscrito en esta  Cámara de Comercio el  10 de Enero de 2008,   con
el No  73626  del libro IX,  se constituyó  la sociedad  de naturaleza COMERCIAL
denominada  AGROINVERSIONES DE COLOMBIA LIMITADA S.U. SIGLA: AGROINVERCOL LTDA

REFORMAS ESPECIALES

QUE POR ACTA NO.  002 DEL 15/03/2012,  DE  LA JUNTA DE SOCIOS, INSCRITA EN  ESTA
CAMARA DE COMERCIO EL  30/03/2012   BAJO    EL  NO. 102350 DEL LIBRO IX, CONSTA:
TRANSFORMACION   DE   LA  SOCIEDAD AL   TIPO   DE  LAS SOCIEDADES  POR  ACCIONES
SIMPLIFICADA BAJO LA RAZON SOCIAL DE :  "INGENIERIA  SERVICIOS  Y CONSTRUCCIONES
S.A.S.", SIGLA: "INGESEC S.A.S"

C E R T I F I C A
QUE POR ACTA  NO. 002  DEL 15/03/2012, DE LA JUNTA DE SOCIOS, INSCRITA EN   ESTA
CAMARA DE  COMERCIO EL  30/03/2012 BAJO   EL NO. 102350 DEL LIBRO IX,  CONSTA EL
CAMBIO DE DOMICILIO DE BUCARAMANGA AL MUNICIPIO DE SAN GIL.

C E R T I F I C A
QUE  POR ACTA NO. 002 DEL 15/03/2012, DE LA JUNTA DE  SOCIOS, INSCRITA   EN ESTA
CAMARA DE COMERCIO EL 30/03/2012 BAJO EL  NO. 102350  DEL   LIBRO IX,  CONSTA EL
CAMBIO DE  RAZON  SOCIAL  A:   "INGENIERIA  SERVICIOS  Y CONSTRUCCIONES S.A.S.",
SIGLA: "INGESEC S.A.S"

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL:  QUE  POR  ACTA NO.   002 DEL 15/03/2012, DE LA JUNTA   DE SOCIOS
CONSTA QUE  SE REFORMO LOS ESTATUTOS, ART. 2°--OBJETO SOCIAL: EL OBJETIVO SOCIAL
DE  LA   SOCIEDAD   LO  CONSTITUYEN LAS SIGUIENTES  ACTIVIDADES: CONSTRUCCION, Y
MANTENIMIENTO DE  OBRAS CIVILES, CONSTRUCCION Y ADECUACION DE  VIAS, SERVICIO DE
ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICACIONES,  CONTRATAR   TODO    TIPO  DE SERVICIOS  CON
ENTIDADES  PUBLICAS O PRIVADAS EN LA   PRESTACION  DE SERVICIOS  DE MANO DE OBRA
CALIFICADA Y  NO  CALIFICADA, CELEBRAR  CONTRATOS Y  CONVENIOS  CON   ORGANISMOS
PUBLICOS Y PRIVADOS NACIONALES E INTERNACIONALES;  FABRICACION Y CONSTRUCCION DE
BIENES   MUEBLES E  INMUEBLES  PRODUCCION Y    TRANSFORMACION   DE PRODUCTOS
AGROPECUARIOS   Y AGROINDUSTRIALES, FABRICACION DE ABONOS  ORGANICOS ELABORACION
DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION  Y  DEMAS OBRAS   CIVILES    ARQUITECTONICAS,
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE CONFECCIONES, MARROQUINERIA.
SUMINISTRO INSUMOS  Y   MATERIALES  PARA   LA EDUCACION, SALUD,    INDUSTRIA   Y
AGROPECUARIA.  COMERCIALIZACION DE  EQUIPOS DE COMPUTO, SOFTWARE Y HARDWARE PARA
APLICACIONES EMPRESARIALES  EDUCATIVAS, COMERCIALIZACION  DE INSUMOS  Y MATERIAL
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AGRICOLA EN    GENERAL, PRODUCTOS MINERALES, COMERCIALIZACION DE TODA   CLASE DE
PRODUCTOS  ALIMENTICIOS   Y    PRODUCTOS    CARNICOS, COMERCIALIZACION    DE
AGROINDUSTRIALES   Y DE  MINERIA. COMERCIALIZACION    DE    PRODUCTOS FORESTALES
AGROPECUARIOS   Y DE  LA    CANASTA FAMILIAR,   COMERCIALIZACION   DE ABARROTES,
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS INDUSTRIALES, COMERCIALIZACION DE MATERIALES  PARA
LA CONSTRUCCION  Y  DEMAS OBRAS CIVILES Y ARQUITECTONICAS,  COMERCIALIZACION   Y
ALQUILER DE   MATERIALES Y  EQUIPO PARA LA  CONSTRUCCION Y DEMAS OBRAS CIVILES Y
ARQUITECTONICAS,    COMERCIALIZACION  Y   ALQUILER   DE   MAQUINARIA   PESADA  E
INDUSTRIAL,COMERCIALIZACION  Y ARRIENDO   DE BIENES  MUEBLES E   INMUEBLES  Y DE
OFICINA, COMERCIALIZACION DE ELEMENTOS DE  FERRETERIA EN GENERAL,  MATERIALES DE
CONSTRUCCION. EXPLOTACION  DE   ROCA,   DE   MINAS  Y CANTERAS,  ELABORACION  DE
JAGUEYES,  EXPLANACION  Y   EXCAVACION DE  TODO  TIPO DE TERRENOS, TRANSPORTE DE
CARGA EN LOS DIFERENTES MEDIOS DE TRANSPORTE  A NIVEL NACIONAL  E INTERNACIONAL,
ASESORIAS, CONSULTORIAS E   INTERVENTORIAS EN PROGRAMAS PROYECTOS  Y ACTIVIDADES
DE  CAPACITACION, ESTUDIOS    Y ACOMPANAMIENTO  SOBRE  TEMAS RELACIONADOS CON LA
PROMOCION Y PREVENCION EN LAS AREAS DEL  SANEAMIENTO BASICO  DEL  MEDIO AMBIENTE
LA SALUD  PUBLICA, SERVICIO DE  ASEO  MANTENIMIENTO DE SENALIZACION DE   CALLES,
PARQUES,    BIENES MUEBLES  E   INMUEBLES RECOLECCION    TRATAMIENTO, TRANSPORTE
RECICLAJE  Y DISPOSICION  FINAL  DE  RESIDUOS  SOLIDOS MENSAJERIA,  EJERCER   EL
CONTROL OPERATIVO  RELACIONADO CON  LA REGULACION DEL   TRANSITO    VEHICULAR  Y
CAMPANAS VIABLES, SERVICIOS  DE  ASISTENCIA  TECNICA  AGROPECUARIA, SERVICIO  DE
EXPLORACION   EXPLOTACION   MINERA,   SERVICIO     DE   METALISTERIA EBANISTERIA
ELECTRICIDAD  MECANICA EXPLORACION Y EXPLOTACION MINERA,  SERVICIO DE  ASESORIAS
PROFESIONALES  EN  EL   SECTOR DE  LAS  INGENIERIAS, AGRICOLA, PECUARIO PESQUERO
SALUD PREVENTIVA FARMACOLOGICA,  AMBIENTAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA Y DEMAS AREAS
ADMINISTRATIVAS  Y AFINES  . SERVICIO   Y MANTENIMIENTO VIAL  ASISTENCIA TECNICA
AGROPECUARIA CAPACITACION Y    EDUCACION   FORMAL Y  NO  FORMAL  CONSTRUCCION  Y
REPARACION DE    INSTALACIONES    HIDRAULICAS    SANITARIAS ELECTRICAS    Y   DE
ALCANTARILLADO  DE    TODA CLASE DE OBRAS CIVILES,  CONSTRUCCION  DE VIVIENDA DE
INTERES SOCIAL SERVICIO DE CONSULTORIA E INTERVENTORIA EN GENERAL, ACARREOS.
ASESORIA Y /  O EJECUCION DE  PROYECTOS PRODUCTIVOS,    ALQUILER   DE MAQUINARIA
AGROPECUARIA   E  INDUSTRIAL, ALQUILER  DE EQUIPOS PARA LA  CONSTRUCCION BRINDAR
ASESORIA  Y   CAPACITACION  TECNICA ESPECIALIZADA  EN  PLANEACION   DIRECCION  E
IMPLEMENTACION POLITICAS DEL   DESARROLLO DE   LOS  ENTES PUBLICOS Y  PRIVADOS Y
DEMAS SERVICIOS  QUE  SE PUEDAN GENERAR A FUTURO COMPATIBLES CON EL OBJETO DE LA
EMPRESA. SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA  A   EMPRESAS PUBLICAS Y
PRIVADAS  A  NIVEL URBANO, INTERMUNICIPAL, NACIONAL E INTERNACIONAL, SUMINISTRO,
ALQUILER  Y MANTENIMIENTO  DE  MAQUINARIA   Y  EQUIPOS   EN GENERAL,  ASESORIAS,
CONSULTORIAS, INTERVENTORIAS.  PRESTACION DE SERVICIOS Y   ESTUDIO  DE PROYECTOS
RELACIONADOS CON EL DISENO, FABRICACION, MONTAJE Y MANTENIMIENTO  EN  LAS  AREAS
DE  LAS INGENIERIAS  MECANICA, ELECTRICA Y  CIVIL.  PARTICIPAR EN   LICITACIONES
PUBLICAS Y PRIVADAS EN  LAS AREAS  DE: SERVICIO DE TRANSPORTE  DE PASAJEROS Y DE
CARGA; EN LAS    AREAS AFINES A  LA ARQUITECTURA, TOPOGRAFIA,  INGENIERIA CIVIL,
INGENIERIA DE   MINAS, INGENIERIA  DE PETROLEOS,  INGENIERIA DE VIAS, INGENIERIA
AMBIENTAL, INGENIERIA AGRICOLA,   INGENIERIA FORESTAL,  INGENIERIA  ELECTRONICA,
INGENIERIA MECANICA, INGENIERIA   DE SISTEMAS, INGENIERIA FINANCIERA, INGENIERIA
INDUSTRIAL.  ADEMAS EN LOS  CAMPOS  DEL DERECHO, CONTABLES Y TRIBUTARIAS,  DE LA
SALUD Y    VETERINARIA.   IMPLEMENTACION    DE   PROGRAMAS  EDUCATIVOS   PARA EL
FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO NACIONAL. Y SUS FINES ESPECIFICOS SON: 1.
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SERVICIO  DE TRANSPORTE DE  PASAJEROS Y CARGA A  EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS  A
NIVEL URBANO E INTERMUNICIPAL Y A  NIVEL  NACIONAL E INTERNACIONAL.  2. ALQUILER
DE VEHICULOS PARA TRANSPORTE DE  PASAJEROS Y  DE  CARGA. 3. DISEÑAR EQUIPOS PARA
EL  MONTAJE   DE OBRAS   CIVILES Y  VIALES.  4. DISENAR  MODELOS ARQUITECTONICOS
URBANISTICOS Y ESTRUCTURALES 5. EJECUTAR LA INTERVENTORIA A TODO TIPO   DE OBRAS
CIVILES 6. PROMOVER PROGRAMAS DE CAPACITACION A EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS.
7. PROMOVER COORDINAR  Y EJECUTAR PROYECTOS, PLANES  Y PROGRAMAS EN LAS AREAS DE
ARQUITECTURA  E INGENIERIAS Y  URBANISMO,  TODA  CLASE  DE OBRAS  CIVILES EN  EL
AMBITO  DEL DISENO Y LA CONSTRUCCION, A ENTES  PRIVADOS  Y PUBLICOS. 8. REALIZAR
EL  DISENO,   MONTAJE    Y MANTENIMIENTO DE REDES  DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO,
PLANTAS DE TRATAMIENTO   (PTAR   - PTAP), REDES  DE  DISTRIBUCION Y RECOLECCION,
REDES  HIDRAULICAS,  REDES  SANITARIAS, REDES ELECTRICAS, REDES DE  GAS, REDES Y
ANTENAS DE   TELEFONIA.  9.   PLANTEAR   ESTRUCTURAS  ESPECIALES  DE  CONCRETOS,
ESTRUCTURAS DE  MADERAS  Y ESTRUCTURAS METALICAS.   10. REALIZAR INTERVENTORIAS,
CONSULTORIAS, EN TODAS LAS  AREAS 11. SUMINISTRAR MATERIALES Y ELEMENTOS PARA LA
CONSTRUCCION.   12.   PLANEAR,  DISENAR Y  EJECUTAR OBRAS PARA PROGRAMAS  DE
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL   Y  URBANA Y CONSTRUCCION DE VIVIENDA DE INTERES
SOCIAL  A ENTES PRIVADOS Y PUBLICOS. 13. EJECUTAR CONTRATOS  PARA MOVIMIENTOS DE
TIERRA Y/O  ROCA,  CORTES RELLENOS Y TERRASEOS, POZOS PROFUNDOS Y  PERFORACIONES
EN OBRAS    CIVILES  A ENTES PUBLICOS   Y  PRIVADOS.  14.   FORMULAR Y  EJECUTAR
PROYECTOS,  PLANES DE DESARROLLO Y ESQUEMAS  DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL A NIVEL
RURAL Y URBANO. 15. DISENAR, CONSTRUIR, REPARAR Y MANTENER VIAS VEHICULARES.
1O. COORDINAR Y DESARROLLAR PROYECTOS PARA  MINERIA, REFORESTACION, RECUPERACION
DE CUENCAS Y MICRO CUENCAS HIDROLOGICAS,  RECUPERACION  MORFOLOGICA Y ECOLOGICA,
CANALES DE  RIEGO  AGRO  INDUSTRIALES  ESTACIONES DE   BOMBEO, MANEJO  Y CONTROL
AMBIENTAL A ENTES  PRIVADOS  Y   PUBLICOS.  17. DISENAR Y CONSTRUIR   ESCENARIOS
DEPORTIVOS  PARQUES  Y  COMPLEMENTARIAS. 18.  DOTAR  Y   REMODELAR    ESCENARIOS
DEPORTIVOS, OBRAS DE   PAISAJISMO,  PARQUES Y COMPLEMENTARIAS.  19.  PRESTAR LOS
SERVICIOS,  ASESORIA Y  CONSULTORIA EN   RECREACION Y TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
CON  ENTIDADES  PUBLICAS Y  PRIVADAS. 20.  ELABORAR EL   DISENO,   SUMINISTRO  E
INSTALACION DE MUEBLES DE OFICINA, EQUIPOS DE COMPUTO, REDES Y PROGRAMAS, 21.
SUMINISTRAR PAPELERIA, UTILES ESCOLARES A ENTES PUBLICOS  Y PRIVADOS. 22. SURTIR
DE  PRODUCTOS   QUIMICOS   PARA  EL   MANTENIMIENTO   INDUSTRIAL 23. SUMINISTRAR
PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL E INSTITUTIONAL A ENTES PUBLICOS O PRIVADOS.
24. SUMINISTRAR PRODUCTOS VETERINARIOS  Y AGRICOLAS.   25. DISENAR  MAQUINARIA,
PARTES,  REPUESTOS  E INSUMOS  METAL MECANICOS, ASI COMO EL   MONTAJE, PUESTA EN
MARCHA  Y MANTENIMIENTO DE  MAQUINARIA Y EQUIPOS MECANICOS,  PARA EL  SECTOR
PUBLICO  Y PRIVADO. 2O. DISENAR, PRODUCIR,  MANTENER Y COMERCIALIZAR PRODUCTOS Y
SERVICIOS EN GENERAL. 27. FORMULAR    Y EJECUTAR PROGRAMAS Y  PROYECTOS  PARA EL
SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO, A ENTES PUBLICOS Y PRIVADOS. 28.
PROMOVER COORDINAR   Y EJECUTAR  TODA  CLASE DE ESTUDIOS TOPOGRAFICOS   CON  SUS
DIFERENTES     APLLCACIONES   A ENTES PRIVADOS    Y PUBLICOS.   29.  DESARROLLAR
CONSULTORIAS,  INTERVENTORIAS  DE PROGRAMAS DE  AGRICULTURA,  DESARROLLO RURAL Y
URBANO,    DESARROLLO  SOCIAL,   MEDIO  AMBIENTE, ASISTENCIA TECNICA   AGRICOLA,
PECUARIA, FORESTAL Y   PESQUERA. 30.  PROMOVER    COORDINAR Y EJECUTAR ASESORIAS
JURIDICAS, CONTABLES Y  TRIBUTARIAS A ENTES   PRIVADOS Y PUBLICOS. 31.  PROMOVER
COORDINAR Y DESARROLLAR   CONFERENCIAS,   SIMPOSIOS, TALLERES   Y SEMINARIOS
ENCAMINADOS A   FOMENTAR  EL DESARROLLO INTEGRAL  DE   LAS COMUNIDADES A   NIVEL
NACIONAL, ACORDES  CON   EL  CONTENIDO DEL  OBJETO SOCIAL   A  ENTES  PRIVADOS Y
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PUBLICOS. 32. DESARROLLAR TODOS AQUELLOS PROGRAMAS  QUE  COLABOREN AL DESARROLLO
SOCIAL QUE NECESITE EL PAIS. 33. REALIZAR CUALQUIER  ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL
LICITA 34.  LLEVAR A CABO, TODAS LAS OPERACIONES, DE  CUALQUIER   NATURALEZA QUE
ELLAS   FUEREN, RELACIONADAS  CON EL OBJETO  MENCIONADO,   ASI COMO CUALESQUIERA
ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS  O COMPLEMENTARIAS  O  QUE  PERMITAN  FACILITAR O
DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *
Valor : $80.000.000,00
No. de acciones : 80.000
Valor Nominal   : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *
Valor : $80.000.000,00
No. de acciones : 80.000
Valor Nominal   : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *
Valor : $20.000.000,00
No. de acciones : 20.000
Valor Nominal   : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: QUE POR ACTA NO. 001-2021  DE FECHA 2021/07/22 DE ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA    DE   ACCIONISTAS, ANTES CITADA, CONSTA:   REFORMA   ESTATUTOS,
ARTÍCULO 28. REPRESENTACIÓN LEGAL  GERENTE. ES  ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA,
PARA  PERÍODOS  DE 1 AÑO Y PUEDE SER ELEGIDO ENTRE  LOS MIEMBROS DE LA MISMA. EN
SUS FALTAS ABSOLUTAS,  TEMPORALES O ACCIDENTALES SERÁ REEMPLAZADO CON LAS MISMAS
FACULTADES Y LIMITACIONES DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS Y  EL REGLAMENTO DE JUNTA
DIRECTIVA. EL GERENTE ESTARÁ AL FRENTE DE SUS FUNCIONES  HASTA TANTO SE PRODUZCA
NUEVA  DESIGNACIÓN Y  ENTREGA  DEL CARGO. EL  GERENTE PODRÁ SER EL REPRESENTANTE
LEGAL    DE INGESEC SAS.  LA REPRESENTACIÓN  LEGAL DE LA SOCIEDAD  POR  ACCIONES
SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL  O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO,
QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE, DESIGNADO  POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA
UN TÉRMINO  DE UN  AÑO. ARTICULO 29. PARÁGRAFO. EL  SUBGERENTE TENDRÁ LAS MISMAS
FUNCIONES Y FACULTADES   DEL   REPRESENTANTE   LEGAL,   EN CASO DE DELEGACIÓN  O
AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DE ÉSTE.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL:  QUE    POR ACTA   NO.  001-2021  DE  FECHA
2021/07/22 DE    ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  DE ACCIONISTAS, ANTES CITADA,  CONSTA:
REFORMA ESTATUTOS, ARTÍCULO 29. FUNCIONES DEL  REPRESENTANTE LEGALGERENTE.  SON
FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGALGERENTE:  1.  EJERCER  LA REPRESENTACIÓN LEGAL
DE INGESEC  SAS. 2. CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS PARA DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL
DE  INGESEC   SAS. SI EXCEDE DE 900  S.M.M.L.V., EL REPRESENTANTE  LEGALGERENTE
NECESITA AUTORIZACIÓN PREVIA DE  JUNTA  DIRECTIVA POR MAYORÍA. 3. ESTABLECER CON
JUNTA DIRECTIVA, MECANISMOS Y   PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN DEBIDO  CONTROL  Y
CUSTODIA    DE BIENES Y ACTIVOS DE  INGESEC SAS.  4. PROVEER  CARGOS CREADOS POR
JUNTA DIRECTIVA Y CELEBRAR  LOS  CONTRATOS DE TRABAJO RESPECTIVOS. 5.  SUSCRIBIR
PÓLIZAS DE SEGUROS Y MANEJO QUE LA INSTITUCIÓN REQUIERA O SEAN SOLICITADAS. 6.
AUTORIZAR CONJUNTAMENTE CON EL   SUBGERENTE LAS ÓRDENES  DE  DESEMBOLSO Y    LOS
GASTOS. 7. ORIENTAR Y EVALUAR PERMANENTEMENTE LA  ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LOS
FUNCIONARIOS Y REVISAR LAS  ÁREAS  DE INTERVENCIÓN  INSTITUCIONAL.  8. ADELANTAR
CONJUNTAMENTE CON EL  SUBGERENTE GESTIONES ANTE  ENTIDADES  PRIVADAS O PÚBLICAS,
NACIONALES  O INTERNACIONALES  PARA EL    CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO SOCIAL DE LA
INSTITUCIÓN. 9. PRESENTAR  A JUNTA  DIRECTIVA INFORME SEMESTRAL  DE INGESEC SAS,
SUS PROGRAMAS Y SUS  PROYECTOS. 10. PRESENTAR   ANUALMENTE INFORME FINANCIERO  Y
GERENCIAL  PARA SER ESTUDIADO Y  APROBADO POR JUNTA DIRECTIVA.  11. CONVOCAR POR
INICIATIVA PROPIA O   A SOLICITUD  DE  JUNTA DIRECTIVA,  A  SESIONES A  ASAMBLEA
GENERAL, DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTATUTARIOS.  12. PLANEAR, ORGANIZAR Y EJECUTAR
LA  GESTIÓN DE INGESEC SAS, BAJO DIRECCIÓN   DE JUNTA  DIRECTIVA. 13. CONTROLAR,
CUSTODIAR Y MANEJAR EL FLUJO  DE INGRESOS DE DINEROS, VALORES Y TÍTULOS  QUE POR
CUALQUIER CAUSA SE DESTINEN A INGESEC SAS POR  MIEMBROS O  TERCEROS, VIGILAR  SU
RECAUDO Y MANTENERLOS, USARLOS, MANEJARLOS Y APLICARLOS  SEGÚN PRESUPUESTO ANUAL
DE INGRESOS Y GASTOS Y DISPOSICIONES APROBADAS EN  DEBIDA   FORMA. 14.   MANEJAR
CONJUNTAMENTE CON EL SUBGERENTE LOS FONDOS DE INGESEC  SAS Y A NOMBRE DE ELLA EN
CUENTAS  CORRIENTES, DE  AHORROS, TÍTULOS, BONOS,  PAPELES  MERCANTILES  Y OTROS
VALORES   EN ENTIDADES  FINANCIERAS  LEGALES.  15.  DIVULGAR  PERIÓDICAMENTE CON
SUBGERENCIA NOTICIAS DE INGESEC SAS EN LOS MEDIOS ESTABLECIDOS PARA ELLO. 16.
CREAR, ANALIZAR Y PROPONER NUEVOS  PROYECTOS  CON SUS CORRESPONDIENTES  ESTUDIOS
DE   FACTIBILIDAD.  17.   COORDINAR  LA CREACIÓN Y  ACTUALIZACIÓN DEL  LIBRO  DE
MATRÍCULA O  REGISTRO  DE  MIEMBROS. 18. PROPONER CERTÁMENES, ACTOS, PROGRAMAS O
FOROS PARA PROMOVER Y  FORTALECER INGESEC SAS Y SUS PROYECTOS. 19. EJERCER TODAS
LAS  FUNCIONES QUE  ASAMBLEA GENERAL Y JUNTA  DIRECTIVA LE ASIGNEN O DELEGUEN  Y
LAS QUE SEÑALEN  LA LEY  O LOS REGLAMENTOS.  20. EL REPRESENTANTE  LEGALGERENTE
TENDRÁ BAJO  SU  RESPONSABILIDAD   LOS EMPLEADOS   DE  INGESEC    SAS. 21.    EL
REPRESENTANTE LEGALGERENTE DEBE   ACEPTAR EL    CARGO E  INSCRIBIR   INGENIERÍA
SERVICIOS Y  CONSTRUCCIONES  S.A.S. CON SIGLA  INGESEC SAS. ANTE  LOS ORGANISMOS
COMPETENTES.  22. EL REPRESENTANTE   LEGALGERENTE  DEBE  VELAR POR  EL OPORTUNO
CUMPLIMIENTO DE   LAS OBLIGACIONES   IMPOSITIVAS A  QUE  HUBIERE  LUGAR. 23.  EL
REPRESENTANTE    LEGALGERENTE   PODRÁ REALIZAR LA VENTA  DE  BIENES  MUEBLES  O
INMUEBLES  PROPIEDAD   DE   INGESEC SAS. SI  EL VALOR DE   VENTA  EXCEDE  DE  10
S.M.M.L.V., NECESITA AUTORIZACIÓN PREVIA DE JUNTA DIRECTIVA POR MAYORÍA.
PARÁGRAFO.  EL  SUBGERENTE  TENDRÁ   LAS MISMAS  FUNCIONES   Y  FACULTADES   DEL
REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE DELEGACIÓN O AUSENCIA TEMPORAL   O DEFINITIVA DE
ÉSTE.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: GTJO2B71D7

Verifique el   contenido  y   confiabilidad  de este   certificado, ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y digite  el  respectivo código,  para   que  visualice la
imagen generada al   momento de su expedición. La verificación se puede realizar
de  manera ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de  la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No  0002  del   15 de  Marzo de  2012 de Asamblea Gral    Accionistas
inscrita en esta cámara de comercio el 02 de Abril  de 2012 con el No 102426 del
libro              IX,                se             designó                  a:

CARGO                NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL  PEREZ ABELLA ANGELO JOSE C.C.  74080147

REFORMAS A LOS ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
DP No de 27/05/2008 Empresario de Floridablan 75581 29/05/2008 Libro IX
A. No 0002  de 15/03/2012 Junta De S de Bucaramanga 102350 30/03/2012 Libro IX
A. No 04    de 29/12/2014 Asamblea G de San Gil 125268 13/03/2015 Libro IX
A. No 001-2 de 22/07/2021 Asamblea E de San Gil 191850 26/08/2021 Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo  establecido en el Código de Procedimiento  Administrativo
y de  lo  Contencioso   Administrativo   y  la  Ley 962  de 2005,   los    actos
administrativos de   registro, quedan  en firme   dentro   de los diez (10) días
hábiles  siguientes a la fecha de inscripción, siempre   que no  sean objeto  de
recursos. Para estos  efectos,  se  informa que para  la  Cámara de  Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos  administrativos recurridos  quedan
en efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos  sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo   79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y hora de expedición   de este certificado, NO se encuentra  en curso
ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4390.
Actividad secundaria Código CIIU: 3900.
Otras actividades Código CIIU: 7112.
Otras actividades Código CIIU: 4663.
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Cámara de Comercio de Bucaramanga
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha expedición : 28/11/2024 - 15:12:14
Recibo No. 11782554, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: GTJO2B71D7

Verifique  el  contenido   y confiabilidad  de  este   certificado, ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite el respectivo código,  para  que    visualice la
imagen generada al momento de su  expedición. La  verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60  días calendario contados  a partir de  la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Pequeña Empresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:

Ingresos por Actividad Ordinaria: $2.192.792.358

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4390

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado

------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.

Importante: la firma  digital del   secretario   de la  Camara de   Comercio  de
Bucaramanga contenida en este certificado electrónico se encuentra  emitida  por
una entidad    de certificación abierta     autorizada    y   vigilada   por  la
superintendencia de  industria  y  comercio,  de conformidad con las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.

En     el   certificado se  incorporan  tanto   la  firma mecánica  que  es  una
representación  gráfica  de la firma del secretario de la  Cámara de Comercio de
Bucaramanga, como la firma  digital y   la  respectiva estampa cronológica,  las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.

No,  obstante si usted  expidió el certificado a través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con la certeza de que fue expedido  por  la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La persona o entidad a la que   usted le va a
entregar    el   certificado puede verificar,  por una sola  vez,  su  contenido
ingresando  a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y digitando
el código  de   verificación que   se encuentra en  el encabezado  del  presente
documento. El certificado a validar corresponde  a  la imagen    y contenido del
certificado creado en el momento en que se  generó en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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CALLE 3 # 5 - 65 
Teléfono: 3115944793 
ctaelcon@gmail.com 

VALLE DE SAN JOSE 

MANIFESTACION DE INTERÉS EN PARTICIPAR 

San Gil, lunes 9 de diciembre de 2024 

Señores  
FONDO MIXTO DE INVERSION Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA 
FINVERPAZ.  
Calle 12 Nº 13-19 Oficina 206     
Ocaña, Norte de Santander  

REFERENCIA: Manifestación de Interés para participar en el proceso de selección de 
invitación No. OBR-SCC-012-2024 convocado por FONDO MIXTO DE INVERSION Y 
DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA FINVERPAZ  cuyo objeto es 
“CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE RECOLECCION Y APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS LLUVIAS, COMO ESTRATEGIA DE ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO 
EN EL MARCO DEL USO EFICIENTE DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE BETULIA”  

Yo, EDGAR FERNANDO SOLANO PIMIENTO identificado con cedula de ciudadanía Nº 
1.007.439.032 de San Gil actuando en representación legal de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO - ELCON CTA identificado como aparece a continuación, manifiesto 
interés en participar en el proceso de selección de la referencia como Persona Jurídica. 

Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales y los de la persona 
jurídica que represento. 

Nombre del proponente:  COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ELCON CTA 
Nombre del invitado por el FONDO:  COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ELCON CTA 
Nombre del Representante Legal: EDGAR FERNANDO SOLANO PIMIENTO 
C.C. No.: 1.007.439.032 de San Gil  
Dirección física de correo: Calle 3 # 5 - 65, Barrio La Palma 
Correo electrónico: ctaelcon@gmail.com  
Teléfono:  3115944793 
Ciudad:   San Gil, Santander  

EDGAR FERNANDO SOLANO PIMIENTO 
C.C. 1.007.439.032 de San Gil
R.L. COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO - ELCON CTA
NIT: 804.013.750-9





27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141047393156

8 0 4 0 1 3 7 5 0 9 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga 4

Persona jurídica 1

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PRODUCCION, COMERCIALIZACION  Y PRESTACION DE SERVICIOS  ELCON CTA

ELCON CTA

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 San Gil 6 7 9

CR 6   11   70
ctaelcon@gmail.com

3 1 1 5 9 4 4 7 9 3

9 4 9 9 2 0 0 2 0 7 2 6 4 2 9 0 2 0 1 4 0 5 2 7 7 1 1 2 9 3 2 9

04- Impto  renta y compl. régimen especial
4

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

14- Informante de exogena

1 4

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

X 0 2024 - 06 - 19 / 11 : 22: 56

ABRIL CASTRO RODOLFO  

Representante legal Certificado
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económica
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80. Desde
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77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha
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70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial
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96. DV.
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83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación
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3 7

REPRS LEGAL PRIN 1 8 2 0 1 6 0 2 1 2

Cédula de Ciudadaní 1 3 5 7 8 4 9 4 8
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114. Nacionalidad112. Número de identificación
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118. Otros nombres115. Primer apellido

119. Razón social
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114. Nacionalidad112. Número de identificación

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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114. Nacionalidad112. Número de identificación
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Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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4 7

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

2 8 4 6 8 6 7 7
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imagen  generada al momento de su expedición. La  verificación se puede realizar
de  manera ilimitada, durante  60  días calendario contados a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

   CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO  DE
 ENTIDADES  DE  LA  ECONOMÍA  SOLIDARIA,  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PRODUCCION,
COMERCIALIZACION Y PRESTACION DE SERVICIOS ELCON

CTA
Sigla: ELCON CTA
Nit: 804013750-9
Domicilio principal:  San Gil

INSCRIPCIÓN

Inscripción           05-504476-44
Fecha de inscripción: 26 de Julio de 2002
Ultimo año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de Febrero de 2024
Grupo NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CALLE 3 # 5 - 65 BARRIO LA PALMA
Municipio: Valle De San Jose - Santander
Correo electrónico: ctaelcon@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3115944793
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó

Dirección para notificación judicial:   CALLE 3 # 5 - 65 BARRIO LA PALMA
Municipio: Valle De San Jose - Santander
Correo electrónico de notificación: ctaelcon@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3115944793
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La  persona jurídica    COOPERATIVA   DE TRABAJO    ASOCIADO DE  PRODUCCION,
COMERCIALIZACION Y PRESTACION   DE SERVICIOS ELCON CTA
SI  autorizó  para    recibir  notificaciones personales a   través    de correo
electrónico, de conformidad con lo establecido en  los artículos 291 del  Código
General  del Proceso   y  67 del Código de Procedimiento Administrativo y de  lo
Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

Por  Acta   constitución y adopción  de estatutos   del  02 de Julio de  2002 de
Socios  Fundadores de San Gil, inscrito en  esta  Cámara de Comercio el   26  de
Julio de 2002, con el No  12659  del libro I, se  constituyó la persona jurídica
del sector solidario  de naturaleza  ESAL denominada   COOPERATIVA DE PRODUCCION
COMERCIALIZACION Y PRESTACION DE
SERVICIOS LIMITADA

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Que la  entidad se encuentra sometida a la inspección,  vigilancia y control  de
la  Superintendencia De Economia  Solidaria.    En consecuencia esta obligada  a
cumplir con las normas que rigen esta clase de entidades.

REFORMAS ESPECIALES

QUE POR ACTA  NO. 10  DE   FECHA   2014/03/20   DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA    DE
ASOCIADOS, INSCRITA EN  ESTA   CAMARA DE  COMERCIO BAJO EL NO. 3604 DEL LIBRO 3,
CONSTA:   CAMBIO   DE RAZON   SOCIAL  A:   COOPERATIVA  DE TRABAJO   ASOCIADO DE
PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y PRESTACION DE SERVICIOS ELCON CTA, LA CUAL  PODRÁ
IDENTIFICARSE     ALTERNATIVAMENTE        CON LA     SIGLA     "ELCON CTA"

C E R T I F I C A
QUE POR   ACTA NO.  10  DE FECHA     2014/03/20 DE  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA  DE
ASOCIADOS, INSCRITA  EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO  EL NO. 3604  DEL LIBRO 3,
CONSTA: CAMBIO DE DOMICILIO AL MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JOSE, SANTANDER.

C E R T I F I C A
QUE POR  ACTA NO.  18  DE  FECHA  2018/06/20   DE   ASAMBLEA   EXTRAORDINARIA DE
ASOCIADOS, INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE  COMERCIO  EL 2018/07/03, BAJO EL NO. 8185
DEL  LIBRO 3, CONSTA: CAMBIO DE DOMICILIO  PRINCIPAL DE EL VALLE DE SAN  JOSE  A
SAN GIL.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La entidad no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: QUE POR  ACTA NO. 10  DE FECHA  2014/03/20, ANTES CITADA, CONSTA:
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REFORMA ESTATUTOS,  ARTÍCULO 4. OBJETO SOCIAL.  LA COOPERATIVA EN DESARROLLO DEL
ACUERDO COOPERATIVO,   TIENE COMO OBJETO SOCIAL  GENERAR Y   MANTENER    TRABAJO
SUSTENTABLE PARA SUS  ASOCIADOS  DE   MANERA  AUTOGESTIONARIA, CON    AUTONOMÍA,
AUTODETERMINACIÓN    Y    AUTOGOBIERNO, VINCULANDO VOLUNTARIAMENTE EL   ESFUERZO
PERSONAL  Y  LOS  APORTES    ECONÓMICOS DE SUS ASOCIADOS, PARA LA  EJECUCIÓN  DE
LABORES MATERIALES O INTELECTUALES,  COMO LO SON  LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES EN OBRAS CIVILES, AMBIENTALES, FORESTALES Y CONEXAS;  LA
INTERVENTORÍA   A OBRAS  CIVILES,    AMBIENTALES,   FORESTALES Y CONEXAS,  Y  LA
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES PARA   LA   CAPACITACIÓN, ASESORÍA    Y
FORMULACIÓN   DE  PROYECTOS.   IGUALMENTE    ES OBJETIVO  DE  LA COOPERATIVA  ES
CONTRIBUIR  A  DIGNIFICAR Y VALORAR EL TRABAJO HUMANO;  A  LA PRODUCCIÓN  DE  LA
RIQUEZA   SOCIAL Y A UNA  EQUITATIVA DISTRIBUCIÓN   DEL  INGRESO, ASÍ  COMO   AL
DESARROLLO EMPRESARIAL AUTOGESTIONARIO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN GENERAL.
ARTÍCULO  5. ACTIVIDAD   SOCIOECONÓMICA PARA  CUMPLIR CON EL  OBJETO SOCIAL,  LA
COOPERATIVA PODRÁ  DESARROLLAR LAS  SIGUIENTES ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS: ÁREA
DE PRODUCCIÓN: PRODUCTOS INDUSTRIALES:  BIENES MUEBLES  E INMUEBLES,  MATERIALES
PARA CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS OBRAS  CIVILES, AGROINDUSTRIALES, MATERIAL DIDÁCTICO Y
EDUCATIVO, CONFECCIONES,   MARQUETERÍA, METALISTERÍA,    EBANISTERÍA.  PRODUCTOS
TECNOLÓGICOS:    SOFTWARE   O  PROGRAMAS   PARA APLICACIONES  EMPRESARIALES    Y
EDUCATIVAS.  PRODUCTOS GASTRONÓMICOS:  ALIMENTOS, BEBIDAS, REFRESCOS, PANADERÍA,
PASTELERÍA, REPOSTERÍA    Y  AGROPECUARIOS.   PRODUCTOS  MANUALES:  ARTESANÍAS Y
MUEBLES. COMERCIALIZACIÓN DE:  PRODUCTOS  TURÍSTICOS:    PAQUETES   O  TURES
TURÍSTICOS,  RECREATIVOS,   CULTURALES, DEPORTIVOS    Y  ARTESANALES.  PRODUCTOS
TECNOLÓGICOS: SOFTWARE  O   PROGRAMAS PARA APLICACIONES  EMPRESARIALES  Y
EDUCATIVAS,  HARDWARE PARA COMPUTADORES  Y  DEMÁS SUMINISTROS AFINES.  PRODUCTOS
INDUSTRIALES: MATERIALES ELÉCTRICOS,  DE   CONSTRUCCIÓN,  REPUESTOS Y MAQUINARIA
AGRÍCOLA,  PECUARIA,  TIPO    PESADO,   REPUESTOS AUTOMOTORES,  BIENES MUEBLES E
INMUEBLES,      ELECTRODOMÉSTICOS,     CACHARRERÍA   EN    GENERAL,   PAPELERÍA,
AGROINDUSTRIALES, MARQUETERÍA,    METALISTERÍA,  EBANISTERÍA,  CONFECCIONES,
MARROQUINERÍA, DEPORTIVOS,   DIDÁCTICOS Y  EDUCATIVO. PRODUCTOS   GASTRONÓMICOS:
ALIMENTOS,    BEBIDAS,   REFRESCOS,  AGROPECUARIOS,   DE PANADERÍA,  PASTELERÍA,
REPOSTERÍA Y CANASTA  FAMILIAR. PRESTACIÓN DE  SERVICIOS: SERVICIO  DE ASEO  EN:
CALLES, PARQUES,   BIENES INMUEBLES   Y   MUEBLES, RECOLECCIÓN Y   RECICLAJE  DE
RESIDUOS  SÓLIDOS. SERVICIO CONSULTORÍA   Y   ASESORÍA   PROFESIONAL:  CONTABLE,
TRIBUTARIA,  FINANCIERA,  ADMINISTRATIVA,   JURÍDICA,  TECNOLÓGICA, INFORMÁTICA,
AGRÍCOLA,  PECUARIA,  SALUD EN LO  RELACIONADO A   LA   PROMOCIÓN  Y PREVENCIÓN,
AMBIENTAL E   INDUSTRIAL, ELÉCTRICA,  FORMULACIÓN  Y  ELABORACIÓN  DE PROYECTOS,
INTERVENTORÍAS DE OBRA CIVIL  ¿ AMBIENTALES ¿ FORESTALES, DISEÑOS DE OBRA CIVIL,
DISEÑO GRÁFICO, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS  CIVILES, ADMINISTRACIÓN DE OBRAS CIVILES,
ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,  CAPACITACIÓN Y    EDUCACIÓN    NO
FORMAL, MECÁNICA, GASTRONOMÍA Y OTRAS QUE ESTE EN CAPACIDAD DE PRESTAR.
SERVICIO  TÉCNICO    Y  OPERATIVO EN: ASISTENCIA  AGROPECUARIA,   REPARACIÓN   Y
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  HIDRÁULICAS, ELÉCTRICAS,  ALCANTARILLADO Y OBRAS
CIVILES,   MARQUETERÍA  Y  VIDRIERÍA,    METALISTERÍA,  EBANISTERÍA,   MECÁNICA,
MANTENIMIENTO    DE EQUIPOS    TECNOLÓGICOS, ELECTRÓNICOS,  ELECTRODOMÉSTICOS  Y
ELABORACIÓN   DE   ALIMENTOS.  SERVICIO DE  TRANSPORTE:  CARGA    MUNICIPAL    E
INTERMUNICIPAL   Y  NACIONAL. SERVICIO DE  ALQUILER DE    MAQUINARIA   PARA:  LA
CONSTRUCCIÓN, AGRÍCOLA, PECUARIA, INDUSTRIAL,  TECNOLÓGICA  Y  OTRAS QUE ESTÉ EN
CONDICIONES DE  SUMINISTRAR.  SERVICIO DE  ARRENDADORA EN: VENTA  Y ARRIENDO  DE
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BIENES  MUEBLES E INMUEBLES. SERVICIO DE  MANTENIMIENTO DE: VÍAS CARRETEABLES  Y
NO  CARRETEABLES,    Y DEMÁS   BIENES  MUEBLES  E INMUEBLES.  OTROS   SERVICIOS:
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES,   MARQUETERÍA,   METALISTERÍA,   EBANISTERÍA,
ELECTRICIDAD,  MENSAJERÍA, LITOGRAFÍA  Y OTRAS    QUE ESTE EN  CAPACIDAD  DE
DESARROLLAR. AREAS JURÍDICAS CONTABLES Y  DE  SISTEMAS               * ASESORÍA,
CAPACITACIÓN, CONSULTORÍA Y SUMINISTROS  DE  SOFTWARE INTEGRALES DE GESTIÓN PARA
EL SISTEMA GENERAL DE  SEGURIDAD SOCIAL EN  SALUD.   * EN EL ÁREA JURÍDICA PODRÁ
ASESORAR, CAPACITAR, EJECUTAR Y REPRESENTAR  JUDICIALMENTE  Y EXTRAJUDICIALMENTE
A  PERSONAS  NATURALES Y JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO Y    PRIVADO   DE CARÁCTER
NACIONAL E INTERNACIONAL A TRAVÉS DE SUS ASOCIADOS O  PERSONAL QUE CONTRATE PARA
TAL FIN  EN    TODAS LAS ÁREAS RELACIONADAS   CON EL   DERECHO.  *  EN  EL  ÁREA
FINANCIERA   PODRÁ ASESORAR,  CAPACITAR,   EJECUTAR Y  REPRESENTAR  TRIBUTARIA Y
CONTABLEMENTE A PERSONAS NATURALES  Y JURÍDICAS DE DERECHO  PÚBLICO Y PRIVADO DE
CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL A  TRAVÉS    DE  SUS ASOCIADOS O PERSONAL  QUE
CONTRATE PARA  TAL   FIN  EN  TODAS  LAS ÁREAS RELACIONADAS  CON LO  FINANCIERO,
PRESUPUESTAL.   * PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  PARA LA CAPACITACIÓN DE LAS
ORGANIZACIONES DE   LAS  JUNTAS DE  ACCIÓN COMUNAL EN    ASPECTOS  TRIBUTARIOS Y
LEGISLACIÓN COMUNAL. * ESTUDIOS   AMBIENTALES PARA PREVENCIÓN Y GESTIÓN  DEL
RIESGO  * COMERCIALIZACIÓN SOFTWARE Y  HARDWARE PARA APLICACIONES  EMPRESARIALES
Y EDUCATIVAS  * COMERCIALIZACIÓN    DE EQUIPOS DE CÓMPUTO   Y TECNOLÓGICOS     *
PRESTAR   SERVICIOS CONSULTORÍAS    Y PROFESIONALES EN  TIC.   *  PRODUCCIÓN  DE
SOFTWARE PARA  APLICACIONES EMPRESARIALES Y EDUCATIVAS.   * DISEÑO PUBLICITARIO,
DISEÑO Y ELABORACIÓN DE PÁGINAS  WEB.  * SOFTWARE O  PROGRAMAS PARA APLICACIONES
EMPRESARIALES Y EDUCATIVAS;   AREA DE  LA CONSTRUCCIÓN  *  DISEÑAR   Y  EJECUTAR
PROYECTOS   Y ACTIVIDADES  RELACIONADAS CON   LA   INGENIERÍA Y SUS  PROFESIONES
AFINES. Y  LAS DEMÁS ACTIVIDADES Y SERVICIOS CONEXOS  Y COMPLEMENTARIOS Y QUE SE
RELACIONEN  CON EL  CUMPLIMIENTO  DEL OBJETO SOCIAL.    *  ASESORAR LOS    ENTES
TERRITORIALES, Y   ENTIDADES PRIVADAS  EN ORDEN   A  SU DESARROLLO, A  PARTIR DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON LA INGENIERÍA Y SUS PROFESIONES AFINES.
* EJECUTAR, PLANES,  PROGRAMAS Y PROYECTOS EN LO  REFERENTE A LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA  RELACIONADA    CON  EL MEDIO AMBIENTE,  ELECTRIFICACIÓN URBANA Y  RURAL,
ACUEDUCTO, Y LAS DEMÁS ACTIVIDADES Y  SERVICIOS CONEXOS Y  COMPLEMENTARIOS Y QUE
SE  RELACIONEN CON  EL CUMPLIMIENTO DEL  OBJETO SOCIAL.    * SUMINISTRO  DE TODA
CLASE DE   MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN.   Y   LAS DEMÁS ACTIVIDADES Y SERVICIOS
CONEXOS Y   COMPLEMENTARIOS Y  QUE SE RELACIONEN CON EL  CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
SOCIAL.  * EJECUTAR, PLANES, PROGRAMAS,  PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA,
ESTUDIOS Y ASESORÍAS SOBRE TEMAS DE INGENIERÍA Y SUS PROFESIONES AFINES.
ADELANTAR ACCIONES DE INTERVENTORÍAS EN TODOS  LOS ANTERIORES TEMAS, Y LAS DEMÁS
ACTIVIDADES Y  SERVICIOS CONEXOS Y COMPLEMENTARIOS Y  QUE   SE RELACIONEN CON EL
CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO    SOCIAL.   * ESTABLECER CONTRATOS  Y CONVENIOS   CON
ENTIDADES PÚBLICAS  Y PRIVADAS  EN LOS RELACIONADO CON  LA  INGENIERÍA  Y    SUS
PROFESIONES   AFINES  Y   LAS DEMÁS     ACTIVIDADES  Y     SERVICIOS CONEXOS   Y
COMPLEMENTARIOS  Y QUE  SE RELACIONEN CON EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.   *
REALIZAR CONSORCIOS,   Y   UNIONES  TEMPORALES, PARA LA FORMULACIÓN, DESARROLLO,
DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE  PROYECTOS Y  LAS DEMÁS QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO
DEL  OBJETIVO GENERAL DE LA COOPERATIVA  Y AL MEJORAMIENTO DEL NIVEL  DE CALIDAD
DE VIDA   DE SUS ASOCIADOS.  *   DISEÑO, ELABORACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN  Y
ESTUDIOS  DE OBRAS   CIVILES Y  LAS DEMÁS ACTIVIDADES   Y   SERVICIOS  CONEXOS Y
COMPLEMENTARIOS Y  QUE SE  RELACIONEN CON EL CUMPLIMIENTO  DE LOS OBJETIVOS  DEL
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ACUERDO   COOPERATIVO.   *   SUMINISTRO   DE  TODA   CLASE DE   MATERIALES  PARA
CONSTRUCCIÓN. Y  LAS  DEMÁS ACTIVIDADES  Y SERVICIOS CONEXOS Y COMPLEMENTARIOS Y
QUE SE RELACIONEN CON EL SECTOR  DE LA INSTRUCCIÓN.  * PRESTAR; SERVICIO TÉCNICO
Y OPERATIVO   EN    ASISTENCIA AGROPECUARIA.   REPARACIÓN   Y  MANTENIMIENTO  DE
INSTALACIONES  HIDRÁULICAS, ELÉCTRICAS,  ALCANTARILLADO Y   OBRAS   CIVILES    *
DISEÑO, ELABORACIÓN,  CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN Y ESTUDIOS DE OBRAS CIVILES Y  LAS
DEMÁS ACTIVIDADES Y  SERVICIOS  CONEXOS Y COMPLEMENTARIOS QUE   TENGAN  RELACIÓN
DIRECTA EN EL ÁREA  DE LA  CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON  EL
CUMPLIMIENTO DE LOS   OBJETIVOS      DEL ACUERDO COOPERATIVO     *   PLANEACIÓN,
DESARROLLO,   SUPERVISIÓN, ADMINISTRACIÓN, POR CUENTA PROPIA   O  AJENA DE  TODA
CLASE DE OBRAS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA.  * CONSTRUCCIÓN, POR CUENTA  PROPIA
O AJENA, DE BIENES  INMUEBLES, PARA SU VENTA, ARRENDAMIENTO  O  TRANSMISIÓN, POR
CUALQUIER TÍTULO.     * COMPRAR,  VENDER,  DAR O  TOMAR    EN ARRENDAMIENTO    O
SUBARRENDAMIENTO PURO O FINANCIERO,  COMODATO,  PERMUTA,  POR   CUENTA  PROPIA O
AJENA, CUALQUIER CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES.  * CONSTRUCCIÓN DE  BIENES
INMUEBLES A TRAVÉS   DE CONTRATOS DE OBRA A PRECIO ALZADO O POR MINISTRACIONES O
ADMINISTRACIÓN   DE  OBRAS.  *  RECIBIR  Y  PROPORCIONAR  ASESORÍA Y  ASISTENCIA
TÉCNICA RELATIVA   A SU OBJETO SOCIAL.    *   IMPARTIR  Y RECIBIR  TODA CLASE DE
SERVICIOS  TÉCNICOS,   PERICIALES,  DE  PROMOCIÓN,  MAQUILA, ADMINISTRACIÓN   DE
ASESORÍA A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, NACIONALES Y EXTRANJERAS.  * ACTUAR  COMO
REPRESENTANTE, DISTRIBUIDOR, IMPORTADOR Y EXPORTADOR  DE  TODA CLASE DE BIENES Y
MERCANCÍAS  RELACIONADAS  CON LA INDUSTRIA   DE LA  CONSTRUCCIÓN.  * DESARROLLAR
TODA CLASE DE PROYECTOS  ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA.   AREA DE LA SALUD  EN
EL   ÁREA PSICOSOCIAL PODRÁ DESARROLLAR PROYECTOS PARA  INTERVENIR PROBLEMÁTICAS
DE  POBLACIÓN  VULNERABLE  EN   LA  PERSPECTIVA  DE  SOLUCIONES QUE PERMITAN  SU
DESARROLLO  LIBRE,  SOSTENIBLE, PACIFICO, PRODUCTIVO, COMPETITIVO  Y EN  ARMONÍA
CON EL DESARROLLO  SOCIAL, CULTURAL, ECONÓMICO Y  AMBIENTAL DEL PAÍS,  REGIÓN  Y
CONTEXTO DONDE  RESIDAN. DISEÑAR Y PROMOVER  PUBLICACIONES  E IMPRESOS.  * EN EL
ÁREA   PSICOSOCIAL  PODRÁN  REALIZAR    CONVENIOS RELACIONADOS CON  LA  ATENCIÓN
ESPECIALIZADA EN  LAS   ARES DE LA  SALUD  MENTAL  A LAS  VÍCTIMAS DEL CONFLICTO
ARMADO  DEL PAÍS.     * EN  EL ÁREA DE  PSICOLOGÍA PODRÁN PRESTAR  SERVICIOS  DE
ASESORÍA, CONSULTORÍA Y APOYO  A  GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LAS COMISARÍAS  DE
FAMILIA, GARANTIZANDO  LA  ATENCIÓN Y ASISTENCIA INTEGRAL A  GRUPOS VULNERABLES,
NIÑAS Y NIÑOS,  ACOMPAÑAMIENTO A  LAS FAMILIAS Y EN GENERAL APOYO INTEGRAL A  LA
POBLACIÓN    *     EN EL  ÁREA  DE LA SALUD    SE PODRÁN PRESTAR   SERVICIOS  DE
CAPACITACIÓN, ASESORÍAS Y  CONSULTORÍAS  PARA LA EJECUCIÓN PROYECTOS DEL PLAN DE
SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES  COLECTIVAS (PIC), SUJETÁNDOSE  Y DANDO ESTRICTO
CUMPLIMIENTO A LAS ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN  OPERATIVO ANUAL (POA)  *
EN EL   ÁREA ALIMENTARIA  PODRÁ  DESARROLLAR, GESTIONAR, ADMINISTRAR Y  EJECUTAR
PROYECTOS  Y  ACTIVIDADES QUE  PROPENDAN POR UNA  ALIMENTACIÓN   SALUDABLE Y
SUFICIENTE  PARA   EL DESARROLLO   INTEGRAL  DE LOS CIUDADANOS, COMUNIDADES,
ASOCIADOS  Y  POBLACIONES   VULNERABLES.      * EN  EL ÁREA   HUMANITARIA  PODRÁ
DESARROLLAR,  GESTIONAR,  ADMINISTRAR  Y EJECUTAR  PROYECTOS  Y ACTIVIDADES  QUE
PERMITA INTERVENIR  EMERGENCIAS DE   CARÁCTER HUMANITARIO PRIORITARIO Y  PARA EL
RESTABLECIMIENTO DEL DESARROLLO NORMAL  DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA.  * PRESTAR
SERVICIOS    DE ASESORÍA   Y  SEGUIMIENTO  A LOS  PLANES  OPERATIVOS ANUALES  DE
PROMOCIÓN  Y PREVENCIÓN EN  SALUD   Y  ATENCIÓN PRIMARIA  A ENTIDADES PÚBLICAS Y
PRIVADAS  *  ASESORÍAS AL RÉGIMEN  SUBSIDIADO  Y  PROGRAMA   DE  SALUD Y RIESGOS
PROFESIONALES PARA ENTIDADES  PÚBLICAS Y PRIVADAS.   AREA ADMINSTRATIVA  * EN EL
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ÁREA  DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. PODRÁ DESARROLLAR PROGRAMAS,  PROYECTOS,
ACTIVIDADES  MISIONALES, SOCIALES E INSTITUCIONALES  DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y
PRIVADAS  TENDIENTES A    FORTALECER   LOS  FINES DEL ESTADO.  REALIZAR PROCESOS
INTEGRALES DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL   Y CAPACITACIÓN,  QUE  LE PERMITAN  A LA
ADMINISTRACIONES PUBLICAS  MEJORAR   SU GESTIÓN, Y DAR  CUMPLIMIENTO    A    LOS
DIFERENTES  MANDATOS  PROVENIENTES   DEL   GOBIERNO NACIONAL  PARA EL DESARROLLO
EFICIENTE DE  SUS COMPETENCIAS  * ORGANIZAR LAS CONDICIONES PARA DESARROLLAR SUS
PROPIAS  ACTIVIDADES,   CELEBRAR CONTRATOS   O  CONVENIOS  Y ASOCIARSE CON OTRAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, DE CARÁCTER NACIONAL   O INTERNACIONAL.   * CREAR,
ORGANIZAR Y  PONER   EN MARCHA MECANISMOS  PARA LA RECEPCIÓN,  ADMINISTRACIÓN  Y
MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS,  PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES, PROGRAMAS,
PROYECTOS Y  ACTIVIDADES DE LA COOPERATIVA  * APOYAR, PATROCINAR  Y/O  FACILITAR
LA EJECUCIÓN  DE IDEAS PRESENTADAS POR PERSONAS O  GRUPOS, CUYOS   PROPÓSITOS  Y
OBJETIVOS CONCUERDEN  CON    EL   BIENESTAR GENERAL, PROMOVER     MECANISMOS  DE
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA PARA LO CUAL  PODRÁ CONVOCAR, REUNIR Y CAPACITAR  A LA
COMUNIDAD   * DISEÑAR Y DESARROLLAR MECANISMOS DE FINANCIACIÓN Y COFINANCIACIÓN,
INVERSIONES A NIVEL  NACIONAL,  INTERNACIONAL, NECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO
Y SOSTENIMIENTO  DE   LA COOPERATIVA, SUS ACTIVIDADES Y PROYECTOS, UTILIZANDO EN
AMBOS  CASOS LOS SISTEMAS  DE COOPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE RECURSOS O
CUALQUIER OTRO MEDIO.  * REALIZAR  ACTIVIDADES Y PROGRAMAS  QUE PROPENDAN POR EL
DESARROLLO  INTEGRAL    Y  GREMIAL DE  LOS BENEFICIARIOS  DE LA  COOPERATIVA.  *
ESTABLECER  CONVENIOS,  UNIONES   TEMPORALES Y   ACUERDOS CON   OTRAS  ENTIDADES
PÚBLICAS  O    PRIVADAS YA  SEA DEL    ORDEN  LOCAL-DEPARTAMENTAL-NACIONAL E
INTERNACIONAL,  CUANDO ALGUNO O ALGUNOS DE  LOS SERVICIOS NO  PUEDA SER PRESTADO
DIRECTAMENTE POR  LA COOPERATIVA    * EFECTUAR  TODAS  LAS  OTRAS ACTIVIDADES  Y
OPERACIONES ECONÓMICAS, RELACIONADAS DESDE O DIRECTAMENTE CON EL OBJETO  SOCIAL,
PARA EL DESARROLLO DEL  MISMO, EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y LA ADQUISICIÓN DE
BIENES, MUEBLES     E  INMUEBLES DE LA    COOPERATIVA.   * REALIZAR,   DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, POR CUENTA PROPIA  O AJENA, SOLA O MEDIANTE CONSORCIOS,  UNIONES
TEMPORALES O  ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ORGANIZACIONES  NO  GUBERNAMENTALES    U
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD  CIVIL O ENTIDADES  DEL SECTOR PRIVADO, NACIONALES
O  EXTRANJERAS, TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES  ENCAMINADAS A:  PROYECTAR, EJECUTAR,
ADMINISTRAR,  COORDINAR,  CONTROLAR O  EVALUAR PLANES,  PROGRAMAS  O  PROYECTOS,
ORIENTADOS A BUSCAR  EL BIENESTAR  DE LOS  ASOCIADOS  Y EL DE  LOS PARTICULARES,
PARA TALES  EFECTOS    PODRÁ ASOCIARSE, FUSIONARSE, PARTICIPAR EN   UNIONES
TEMPORALES,  CONSORCIOS  Y ELABORAR CONVENIOS CON   OTRAS  PERSONAS NATURALES  O
JURÍDICAS  QUE   DESARROLLEN EL   MISMO  O  SIMILAR OBJETO.    *  APOYAR   A LAS
INSTITUCIONES  TERRITORIALES   Y  SECTORIALES  EN  LA  PLANIFICACIÓN,   GESTIÓN,
EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE  PROPENDAN A MEJORAR  EN LA CALIDAD DE
VIDA DE  SUS HABITANTES.  * PRESTAR    SERVICIOS DE  CAPACITACIÓN , ASESORÍA   Y
CONSULTORÍA EN LO RELACIONADO  A LA LEY GENERAL DE ARCHIVO, SERVICIOS DE APOYO A
LA    GESTIÓN   EN   LA DIRECCIÓN Y   MANEJO DE LAS  BIBLIOTECAS  PÚBLICAS EN EL
DESARROLLO  DE ACTIVIDADES DIDÁCTICAS Y DE LUDOTECA¿   * EN EL  ÁREA EMPRESARIAL
PODRÁ DESARROLLAR, GESTIONAR,  ADMINISTRAR  Y EJECUTAR   PROYECTOS Y ACTIVIDADES
QUE  PERMITAN LA OBTENCIÓN  DE  RECURSOS QUE APORTEN  AL DESARROLLO  DEL  OBJETO
SOCIAL  DE LA COOPERATIVA   EN LA  PERSPECTIVA  DEL  CRECIMIENTO  ECONÓMICO    Y
PROFESIONAL  DE   SUS ASOCIADOS   Y LAS POBLACIONES BENEFICIARIAS CON  PROYECTOS
ESPECÍFICOS.   *  CAPACITAR, ASESORAR  AL PERSONAL ADMINISTRATIVO   EN TODO   LO
RELACIONADO  A  LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECI¿  *

Página 6 de 14



Cámara de Comercio de Bucaramanga
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha expedición : 25/11/2024 - 10:50:8
Recibo No. 11777728, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VMJO2B649E

Verifique el contenido y    confiabilidad   de este   certificado, ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y   digite el respectivo  código,  para   que visualice la
imagen generada al momento  de su expedición. La verificación se puede  realizar
de manera ilimitada, durante 60 días   calendario contados  a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

PRESTAR EL SERVICIOS DE APOYO A  LA GESTIÓN  PARA  LA COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO
DE LA POLÍTICA PÚBLICA  DE VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO¿  * PRESTAR LOS
SERVICIOS    PROFESIONALES   EN  ASESORÍA CONTABLE,  FINANCIERA  Y PRESUPUESTAL;
RESTRUCTURACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO TRIBUTARIO DE  LOS DIFERENTES ENTES
PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE  LO REQUIERAN.   * RECIBIR Y ADMINISTRAR RECURSOS DE LAS
ENTIDADES  DEL ORDEN INTERNACIONAL, NACIONAL,   DEPARTAMENTAL O   MUNICIPAL   DE
CARÁCTER PÚBLICO  O  PRIVADO  PARA  DESARROLLAR PLANES  EN BENEFICIO  DEL OBJETO
SOCIAL DE  LA COOPERATIVA  Y DE LA COMUNIDAD  EN  GENERAL.  *  CELEBRAR  ACTOS O
CONTRATOS CON GOBIERNOS NACIONALES,  DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES   Y DEMÁS
ENTIDADES  PÚBLICAS Y  PRIVADAS  NACIONALES  O EXTRANJERAS QUE SEAN CONVENIENTES
PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL Y   QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON
EL  OBJETO MENCIONADO, TALES COMO:  ADQUIRIR, ENAJENAR,  IMPORTAR, REPRESENTAR Y
AGENCIAR, ADQUIRIR, GRABAR O  LIMITAR, DAR Y TOMAR EN ARRIENDO  O A  OTRO TÍTULO
TODA CLASE  DE BIENES MUEBLES  O INMUEBLES Y  ENAJENARLOS CUANDO POR RAZONES  DE
NECESIDAD  O CONVENIENCIA  FUEREN ACONSEJABLES, TOMAR DINERO  EN MUTUO,  DAR  EN
GARANTÍA SUS BIENES O INMUEBLES Y CELEBRAR TODAS LAS  OPERACIONES DE CRÉDITO QUE
LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO   DEL OBJETO SOCIAL
DE LA COOPERATIVA.   * CELEBRAR CONTRATOS  O EJECUTAR   TODA CLASE DE CONTRATOS,
ACTOS Y  OPERACIONES SOBRE   BIENES MUEBLES  E  INMUEBLES   DE CARÁCTER CIVIL  O
COMERCIAL  QUE GUARDEN  RELACIÓN DE MEDIO   AFÍN   CON EL   OBJETO  SOCIAL DE LA
COOPERATIVA.    *  PRESTAR   LOS SERVICIOS   DE  MANO  DE OBRA CALIFICADA  Y  NO
CALIFICADA  * FORMACIÓN Y  EJECUCIÓN DE  PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL SECTOR DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO   BÁSICO A  ENTES  PÚBLICOS Y  PRIVADOS. PROMOCIÓN  Y
PREVENCIÓN   EN  SALUD Y  ATENCIÓN PRIMARIA A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS.   *
PRESTAR EL SERVICIO DE ASESORÍA, SEGUIMIENTO A LOS PLANES OPERATIVOS  ANUALES DE
PROMOVER,  COORDINAR Y DESARROLLAR  CONFERENCIAS, SIMPOSIOS, PARES  Y SEMINARIOS
ENVAINADOS  A FOMENTAR  EL DESARROLLO  INTEGRAL    DE LAS  COMUNIDADES   A NIVEL
NACIONAL, ACORDES CON EL TERRITORIO DEL OBJETO SOCIAL DE LA  COOPERATIVA A ENTES
PRIVADOS Y PÚBLICOS.  * PRESTAR  SERVICIOS PROFESIONALES PARA CAPACITACIÓN A LAS
JUNTAS  DE ACCIÓN COMUNAL Y  COMUNIDAD EN   GENERAL EN  GESTIÓN DEL   RIESGO   Y
PREVENCIÓN Y  ATENCIÓN DE DESASTRES.   * PRESTAR   EL  SERVICIO DE CONSULTORÍA Y
ASESORÍA PARA CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE  GESTIÓN INTEGRADOS HSEQ   (ISO 9001,
ISO 14001, OSHAS 18001, ISO 2700, ISO 26000).   * DISEÑO E IMPRESIÓN DE MATERIAL
PUBLICITARIO.   * COMERCIO AL POR MAYOR Y AL  POR MENOR DE  MUEBLES,  EQUIPOS DE
OFICINA, EQUIPOS    TECNOLÓGICOS,  EQUIPOS ELÉCTRICOS,    EQUIPOS  ELECTRÓNICOS,
PAPELERÍA,  MATERIAL DIDÁCTICO, ÚTILES ESCOLARES,  EQUIPOS   AUDIOVISUALES, PARA
ENTIDADES PÚBLICAS  Y PRIVADAS.    *   INSTALACIÓN  Y    CONFIGURACIÓN DE  REDES
ELÉCTRICAS, REDES  DE COMUNICACIÓN, EQUIPOS ELECTRÓNICOS, EQUIPOS  TECNOLÓGICOS,
A  ENTIDADES PÚBLICAS Y  PRIVADAS.  AREA AMBIENTAL  * CONSULTORÍA, INTERVENTORÍA
Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE AGRICULTURA,  DESARROLLO RURAL Y URBANO, DESARROLLO
SOCIAL, MEDIO   AMBIENTE,   ASISTENCIA TÉCNICA,  AGRÍCOLA PECUARIA,   FORESTAL Y
PESQUERA.  * EN   EL ÁREA AMBIENTAL   PODRÁ GESTIONAR,   ADMINISTRAR Y  EJECUTAR
PROYECTOS Y ACTIVIDADES  QUE   PROPENDAN POR UNA CULTURA DE   SOSTENIBILIDAD
AMBIENTAL DEL  PLANETA, PAÍS, REGIÓN  Y   LOCALIDADES EN   CONCORDANCIA  CON  EL
DESARROLLO A LA  ESCALA HUMANA DE SUS HABITANTES.  * ESTUDIOS  AMBIENTALES  PARA
PREVENCIÓN  Y  GESTIÓN   DEL  RIESGO      * REALIZAR ACTIVIDADES DE   PROMOCIÓN,
INFORMACIÓN,    CAPACITACIÓN,  Y  DE PROTECCIÓN,    DEFENSA Y  CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE.   *  PROMOVER, FOMENTAR,  APOYAR Y DESARROLLAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN,
CONTROL  Y DEFENSA DEL  MEDIO  AMBIENTE.  * GESTIONAR Y ESTABLECER  CONVENIOS DE
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SERVICIOS EN ASESORÍAS PROFESIONALES, CON  ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA EL
FORTALECIMIENTO  Y CONSOLIDACIÓN DE LA COOPERATIVA.  *   GESTIONAR Y  ESTABLECER
CONVENIOS Y  CONTRATOS CON  ENTIDADES  PÚBLICAS    Y  PRIVADAS DEL ORDEN  LOCAL,
REGIONAL.  NACIONAL E INTERNACIONAL QUE HAGAN POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
SOCIAL   DE LA  COOPERATIVA.  AREA DE DEPORTE Y  CULTURA  * PRESTAR SERVICIOS DE
FORMACIÓN  Y ORIENTACIÓN PEDAGÓGICA A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE FOMENTEN
LA PRÁCTICA Y EL DEPORTE EN DISCIPLINAS  COMO:  FUTBOL, MICROFÚTBOL, BALONCESTO,
NATACIÓN, ATLETISMO, VOLEIBOL, PARA  LA   COMUNIDAD EN GENERAL.  *   SUMINISTRAR
ELEMENTOS DEPORTIVOS  COMO: UNIFORMES, BALONES,  ACCESORIOS INDISPENSABLES  PARA
LA PRÁCTICA   DEL  DEPORTE.   *  PRESTAR SERVICIOS DE    LOGÍSTICA,   PROMOCIÓN,
DIVULGACIÓN,  ANIMACIÓN,   PUBLICIDAD    Y   ALQUILER  DE  SONIDO   PARA EVENTOS
ARTÍSTICOS, CULTURALES,   FOLCLÓRICOS,  DEPORTIVOS,    EDUCATIVOS,  QUE REALICEN
ENTIDADES  PÚBLICAS Y PRIVADAS,   EN  EL PAÍS  O  EN  EL EXTERIOR.  * ESTABLECER
CONVENIOS Y CONTRATOS  CON ENTIDADES ESTATALES PARA  LA ATENCIÓN  Y CAPACITACIÓN
EN TEMAS CULTURALES, DEPORTIVOS, EDUCATIVOS, SOCIALES, DIRIGIDOS A  LA COMUNIDAD
EN GENERAL, POBLACIÓN  AFRO DESCENDIENTES Y COMUNIDADES INDÍGENAS  EN DIFERENTES
ZONAS DEL  PAÍS.    * DISEÑAR,  ORGANIZAR,   PROGRAMAR,   ADMINISTRAR, PROMOVER,
ORIENTAR Y EJECUTAR, CURSOS,  SEMINARIOS,  SIMPOSIOS Y  CONGRESOS, EN  LAS ÁREAS
DEPORTIVAS, CULTURALES, CÍVICAS, SOCIALES,  EDUCATIVAS   Y   TECNOLÓGICAS.     *
ELABORAR, GESTIONAR, ADMINISTRAR  Y EJECUTAR PROYECTOS CULTURALES, ARTÍSTICOS, Y
FOLCLÓRICOS QUE   PROPENDAN    POR LA IDENTIDAD    CULTURAL DE  PUEBLOS, ETNIAS,
NACIONES, GRUPOS Y PERSONAS COMO PARTE DE SU  DESARROLLO HISTÓRICO.   * ELABORAR
Y  EJECUTAR PROYECTOS ENCAMINADOS A LA PROMOCIÓN, CONSERVACIÓN Y FORTALECIMIENTO
DE SITIOS TURÍSTICOS.  SERVICIOS GENERALES  * SERVICIO  DE SEÑALIZACIÓN DE VÍAS,
CALLES, PARQUES, Y AVENIDAS.  * SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y RECICLAJE DE BASURAS.
*   SERVICIO  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA     AGROPECUARIA  A  PEQUEÑOS Y   MEDIANOS
PRODUCTORES.  *  SERVICIO  DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE PROPIEDAD  DE ENTIDADES
PÚBLICAS Y  PRIVADAS.    *  SERVICIOS GENERALES, SERVICIO DE ASEO,  LIMPIEZA  DE
EDIFICIOS Y ESCENARIOS PÚBLICOS.   * SERVICIO  DE OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA
Y AGRÍCOLA DE PROPIEDAD DE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS.  *  FIRMAR CONTRATOS O
CONVENIOS CON ENTIDADES  PÚBLICAS, PRIVADAS, DE ECONOMÍA MIXTA Y PARTICULARES EN
TODO  LO RELACIONADO A:  RECOLECCIÓN  DE RESIDUOS SÓLIDOS Y  RECICLABLES,  ENTRE
OTROS, MANTENIMIENTO DE PARQUES, ZONAS VERDES, BARRIDO DE VÍAS PÚBLICAS,  PLAZAS
DE   MERCADO  Y SERVICIOS DE  ASEO EN GENERAL.   * ESCOMBROS,  TRANSPORTE DE LOS
MISMOS  A LOS SITIO DE DISPOSICIÓN  FINAL. EN  LOS MUNICIPIOS  DONDE LA SOCIEDAD
TIENE SU RADIO DE  ACCIÓN.  * ASESORAR, DISEÑAR,  COORDINAR CONTRATAR  Y EVALUAR
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE  CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN  DEL  MEDIO  AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES RENOVABLES.  * ELABORAR Y  PRESENTAR   A ENTIDADES PÚBLICAS O
PRIVADAS  PROPUESTAS Y   PROGRAMAS  ENCAMINADOS A  LA DEFENSA Y PRESERVACIÓN DEL
MEDIO  AMBIENTE  *  FIRMAR CONVENIOS  Y CONTRATOS CON ENTIDADES PÚBLICAS, MIXTAS
Y/O PRIVADAS PARA  EL  SUMINISTRO O ALQUILER  DE MAQUINARIA PESADA TALES   COMO:
RETROEXCAVADORAS,  CARGADORES, BULDÓCER VIBRO  COMPACTADORES, TALADROS VOLQUETAS
ENTRE  OTROS.    * PRESTAR SERVICIOS    DE   ASESORÍA   Y CONSULTORÍAS  APOYADOS
ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO A MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y  CONSERVACIÓN DEL
MEDIO  AMBIENTE.      * REALIZAR CAMPAÑAS CON ACTIVIDADES DE    CAPACITACIÓN  EN
RECUPERACIÓN,  SEPARACIÓN,   REDUCCIÓN Y REUTILIZACIÓN   DE  RESIDUOS   SÓLIDOS,
COMPLEMENTADO   CON LOS  CICLOS DE   VIDA  DE   LOS   RESIDUOS,   ADEMÁS   DE LA
CONCEPTUALIZACIÓN SOBRE  MINIMIZACIÓN, PREVENCIÓN, COMPENSACIÓN Y CORRECCIÓN  EN
LA GENERACIÓN, MANEJO Y  ALMACENAMIENTO DE  RESIDUOS SÓLIDOS EN LA  FUENTE; TODO
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LO ANTERIOR CON EL FIN  DE  REFORZAR HÁBITOS DE  MANEJO Y  DISPOSICIÓN FINAL.  *
FIRMAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON ENTIDADES PÚBLICAS,  MIXTAS ,  PRIVADAS EN TODO
LO RELACIONADO  A  MANTENIMIENTO  Y/O  CONSTRUCCIÓN   OBRAS CIVILES    POBLACIÓN
VULNERABLE *   EJECUTAR PROGRAMAS Y   PROYECTOS A  LA ATENCIÓN,     APOYO  Y
REHABILITACIÓN DE LA   POBLACIÓN  AFECTADA,  FÍSICA,  MENTAL  Y  PSICOLÓGICA QUE
GARANTICE SU INSERCIÓN   EN  LA VIDA SOCIAL  Y   PRODUCTIVA.   *  CONTRIBUIR  AL
CRECIMIENTO, DESARROLLO Y CONVIVENCIA  DE LA NIÑEZ,  JUVENTUD Y EL ADULTO MAYOR,
MEDIANTE LA FORMULACIÓN,  COORDINACIÓN Y ASESORAMIENTO  DE PROGRAMAS Y PROYECTOS
QUE  BENEFICIEN    A   LAS POBLACIONES  MÁS  VULNERABLES  Y FAMILIAS DE LOS  MÁS
NECESITADOS.  * GESTIONAR CELEBRAR  Y EJECUTAR  CON  ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y
NO GUBERNAMENTALES,   NACIONALES   E INTERNACIONALES,  RECURSOS DE FINANCIACIÓN,
DONACIONES Y/O PACTOS DE  COOPERACIÓN QUE  PERMITAN EL   CUMPLIMIENTO DEL OBJETO
SOCIAL   DE   CONFORMIDAD CON  LAS  LEYES COLOMBIANAS.  * BRINDAR  SERVICIOS  DE
REHABILITACIÓN  Y RECUPERACIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS Y DISCAPACITADOS MEDIANTE
ATENCIÓN MEDICA  APOYO PSICOLÓGICO, REHABILITACIÓN FÍSICA FUNCIONAL NEUROLÓGICA,
ACTIVIDAD  DEPORTIVA Y CULTURAL.  *  ADECUAR ESPACIOS QUE FACILITEN LA ACTIVIDAD
DEPORTIVA,  CULTURAL, LA RECREACIÓN, COMO HABITO   DE SALUD Y MEJORAMIENTO DE LA
CALIDAD     DE VIDA   HUMANA, EL  BIENESTAR  SOCIAL DE  LOS   ADULTOS   MAYORES,
ESPECIALMENTE DE LOS  SECTORES  SOCIALES MÁS NECESITADOS.  * GESTIONAR  CONVENIO
INTERINSTITUCIONALES CON ENTIDADES   SANITARIAS,  EDUCATIVAS,   DEPORTIVAS   QUE
PUEDAN COADYUVAR EN   LA REHABILITACIÓN  DE   PACIENTES   Y   LA POBLACIÓN   MÁS
VULNERABLES.    *  ESTABLECER   CANALES DE PRODUCCIÓN,  DISTRIBUCIÓN, CONSUMO DE
BIENES Y  PRESTACIÓN DE  SERVICIOS ESPECIALMENTE DE  MANUFACTURA DE LA POBLACIÓN
VULNERABLES   ENTRE  OTROS ADULTOS  MAYORES, MADRES CABEZA DE FAMILIA, POBLACIÓN
VÍCTIMAS  DEL     CONFLICTO ARMADO.   *  CELEBRAR CONVENIOS  Y  CONTRATOS DE
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LA COOPERATIVA.   * REALIZAR CAMPAÑAS
EDUCATIVAS CAPACITACIÓN TÉCNICA,  SALUD Y  TRATAMIENTO DE CONCIENTIZACIÓN  A  LA
POBLACIÓN DISCAPACITADA  Y   SU FAMILIA    PARRAGRAFO. MEDIOS DE  PRODUCCIÓN Y/O
LABOR  LA COOPERATIVA PODRÁ OSTENTAR  LA CONDICIÓN   DE PROPIETARIA, POSEEDORA O
TENEDORA  DE LOS MEDIOS  DE PRODUCCIÓN  Y/O   LABOR,  TALES COMO  INSTALACIONES,
EQUIPOS O MAQUINARIA,  HERRAMIENTAS, TECNOLOGÍA Y    DEMÁS MEDIOS  MATERIALES  O
INMATERIALES   DE  TRABAJO.   CUANDO LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y/O  LABOR SEAN DE
PROPIEDAD DE LOS ASOCIADOS, SE CONVENDRÁ CON ESTOS SU APORTE EN ESPECIE,  VENTA,
ARRENDAMIENTO O COMODATO Y, CUANDO SU USO  SEA REMUNERADO, DICHA REMUNERACIÓN SE
PAGARÁ INDEPENDIENTEMENTE  DE LAS COMPENSACIONES QUE EL  ASOCIADO RECIBA POR  SU
TRABAJO.     CUANDO  LOS MEDIOS  DE PRODUCCIÓN Y/O   LABOR SEAN DE TERCEROS,  SE
CONVENDRÁ SU TENENCIA  A CUALQUIER TÍTULO SIEMPRE GARANTIZANDO PLENA AUTONOMÍA A
LA COOPERATIVA EN EL MANEJO DE LOS MISMOS.

PATRIMONIO

PATRIMONIO: $ 40.000.000

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL:  QUE POR ACTA NO.  10 DE FECHA  2014/03/20,  ANTES  CITADA,
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CONSTA:  REFORMA ESTATUTOS,  ARTÍCULO  41. REPRESENTANTE LEGAL EL GERENTE ES  EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA. ARTÍCULO  43. SUPLENTE DEL GERENTE EN SUS
AUSENCIAS TEMPORALES O ACCIDENTALES, EL  GERENTE SERÁ REEMPLAZADO POR LA PERSONA
QUE  DETERMINE EL CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN, QUIEN   DEBERÁ  REUNIR LAS MISMAS
CONDICIONES EXIGIDAS AL GERENTE PRINCIPAL.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL  REPRESENTANTE LEGAL: QUE POR  ACTA  NO. 10 DE  FECHA 2014/03/20,
ANTES CITADA, CONSTA: REFORMA ESTATUTOS, ARTÍCULO 44. FUNCIONES DEL GERENTE 1.
EJECUTAR LAS DECISIONES, ACUERDOS Y  ORIENTACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL  Y DEL
CONSEJO   DE ADMINISTRACIÓN,  ASÍ  COMO  SUPERVISAR   EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA
COOPERATIVA, LA   PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL  DESARROLLO  DE LOS PROGRAMAS,
CUIDAR  DE  LA  DEBIDA    Y OPORTUNA    EJECUCIÓN DE   LAS   OPERACIONES    Y SU
CONTABILIZACIÓN Y VELAR  PORQUE  LOS BIENES Y  VALORES SE HALLEN   ADECUADAMENTE
PROTEGIDOS. 2. PROPONER LAS POLÍTICAS  ADMINISTRATIVAS DE LA   COOPERATIVA,  LOS
PLANES Y PROGRAMAS   PARA EL DESARROLLO  EMPRESARIAL  Y PREPARAR LOS PROYECTOS Y
PRESUPUESTOS QUE SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
3. RENDIR PERIÓDICAMENTE   AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, POR LO MENOS UNA VEZ AL
MES,  LOS  INFORMES RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO GENERAL  DE   LA COOPERATIVA, SU
SITUACIÓN ECONÓMICA Y  FINANCIERA;  ASÍ COMO PRESENTARLE PERIÓDICAMENTE INFORMES
SOBRE LA EJECUCIÓN  DE  LOS  DIFERENTES PROYECTOS QUE    INTEGRAN   EL   PLAN DE
DESARROLLO   DE   LA   ENTIDAD.   4.  GESTIONAR Y REALIZAR  NEGOCIACIONES     DE
FINANCIAMIENTO Y   DE  ASISTENCIA  TÉCNICA    CUANDO  ÉSTAS SE  REQUIERAN  EN EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO SOCIAL Y PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN  DE  DESARROLLO DE
LA COOPERATIVA. 5. REALIZAR  LA DIRECCIÓN GENERAL DE LAS  RELACIONES  DE TRABAJO
CON LOS ASOCIADOS Y DEMÁS  PERSONAL QUE LABORE EN LA  COOPERATIVA. 6.  COORDINAR
LA INFORMACIÓN  GENERAL QUE DEBEN RECIBIR  LOS TRABAJADORES  ASOCIADOS, ASÍ COMO
LA  RELATIVA A LOS SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS DEL  TRABAJO  ASOCIADO  Y    DEMÁS
ASUNTOS DE INTERÉS. 7.  CELEBRAR CONTRATOS Y  TODO  TIPO DE NEGOCIOS DENTRO  DEL
GIRO ORDINARIO  DE LAS  ACTIVIDADES DE LA  COOPERATIVA Y CUYA CUANTÍA INDIVIDUAL
NO EXCEDA  AL EQUIVALENTE A DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS  LEGALES MENSUALES
VIGENTES. 8.  CELEBRAR,  PREVIA     AUTORIZACIÓN     EXPRESA    DEL CONSEJO   DE
ADMINISTRACIÓN, LOS CONTRATOS   RELACIONADOS CON   LA   ADQUISICIÓN,    VENTA  Y
CONSTITUCIÓN   DE GARANTÍAS REALES  SOBRE INMUEBLES O  ESPECÍFICAS   SOBRE OTROS
BIENES Y  CUANDO   EL MONTO DE   OTROS CONTRATOS EXCEDA  LA   CUANTÍA   DE   SUS
FACULTADES. 9.  ORDENAR  LOS GASTOS  ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE ACUERDO CON
EL PRESUPUESTO Y  LAS FACULTADES ESPECIALES QUE   PARA EL  EFECTO SE LE OTORGUEN
POR PARTE  DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 10.  CELEBRAR PREVIA AUTORIZACIÓN  DEL
CONSEJO   DE   ADMINISTRACIÓN,  CONVENIOS CON DIFERENTES  ENTIDADES QUE PERMITAN
BRINDAR EN LAS MEJORES CONDICIONES SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LOS ASOCIADOS.
11. EJERCER  POR SÍ  MISMO  O   MEDIANTE APODERADO   ESPECIAL  LA REPRESENTACIÓN
JUDICIAL O  EXTRAJUDICIAL DE LA COOPERATIVA. 12. DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS
DE LA COOPERATIVA, EN  ESPECIAL CON LAS  ORGANIZACIONES DEL SECTOR COOPERATIVO Y
DE ECONOMÍA   SOLIDARIA Y  PROPICIAR    LA   COMUNICACIÓN   PERMANENTE CON   LOS
TRABAJADORES  ASOCIADOS. 13. CONTRATAR A LOS TRABAJADORES NO ASOCIADOS  CONFORME
A LAS DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y  REGLAMENTARIAS Y DAR POR TERMINADOS
SUS CONTRATOS. 14. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE  LOS TRABAJADORES
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ASOCIADOS    Y   NO  ASOCIADOS Y  APLICAR   LAS  SANCIONES  DISCIPLINARIAS   QUE
EXPRESAMENTE LE DETERMINEN LOS REGLAMENTOS. 15. PREPARAR  EL INFORME ANUAL SOBRE
LA GESTIÓN   DE LA ADMINISTRACIÓN Y  LOS  RESULTADOS    FINANCIEROS PARA SER
PRESENTADO A LA ASAMBLEA  GENERAL CONJUNTA  O  SEPARADAMENTE CON EL   CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN. 16. GESTIONAR EL COBRO DE LAS SUMAS ADEUDADAS A LA COOPERATIVA.
17. EFECTUAR COBROS   Y PAGOS QUE   GENERAN LAS  ACTIVIDADES REALIZADAS  POR  LA
COOPERATIVA.  18. CONTROLAR  EL   VENCIMIENTO DE  DOCUMENTOS,  TÍTULOS  VALORES,
PÓLIZAS DE SEGUROS, ETC., PARA DISPONER SU PAGO O RENOVACIÓN SEGÚN CORRESPONDA.
19. FIRMAR  LOS  CONTRATOS Y  HACER CUMPLIR   LAS  CLÁUSULAS ESTIPULADAS  EN LOS
MISMOS.  20.     PROYECTAR  PARA   EL ESTUDIO    Y  APROBACIÓN   DEL CONSEJO  DE
ADMINISTRACIÓN LOS CONTRATOS Y OPERACIONES EN QUE TENGA INTERÉS LA COOPERATIVA.
21. PRESENTAR AL CONSEJO  DE ADMINISTRACIÓN Y A LA ASAMBLEA GENERAL  EL PROYECTO
DE APLICACIÓN DE LOS  EXCEDENTES,  AL FIN DEL EJERCICIO ANUAL, PARA SU ESTUDIO Y
APROBACIÓN DE LA  ASAMBLEA   GENERAL.     22.  DESEMPEÑAR  TODAS   LAS FUNCIONES
RELACIONADAS   CON    EL PROCESO ADMINISTRATIVO  DE  LA COOPERATIVA, EN CUANTO A
PLANEACIÓN,  DIRECCIÓN, EJECUCIÓN,  ORGANIZACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.  23. LAS
DEMÁS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No 12 del  01 de Enero de 2016 de Consejo  De Administracion   inscrita
en esta cámara de comercio el 12  de  Febrero de  2016 con el No 4842  del libro
III,                     se                      designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
GERENTE ABRIL CASTRO RODOLFO C.C.  5784948

Por Acta No 21 del  15 de Noviembre  de 2024 de Consejo  De Admon Extraordinaria
inscrita en esta  cámara de comercio  el 21 de Noviembre de 2024 con el No 11855
del             libro         III,            se            designó           a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUPLENTE SOLANO PIMIENTO EDGAR FERNANDO C.C.  1007439032

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No 15 del 02 de Enero  de  2016 de Asamblea Extraordinaria De Asociados
inscrita  en esta camara de comercio el 12 de Febrero de 2016 con el No 4843 del
libro III, se designo a:
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P R I N C I P A L E S

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
PINTO SILVA SANTIAGO C.C.  No 13855820
ABRIL CASTRO ESTER YENLI C.C.  No 37707345
RIVERO GUTIERREZ ALEYDE C.C.  No 28469928

S U P L E N T E S

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
ABRIL BECERRA JENIFER VANNESA C.C.  No 1032483410
HERNANDEZ FABIAN C.C.  No 1101048090
DURAN ABREO YOLANDA C.C.  No 28469269

OTRAS FUNCIONES: QUE POR ACTA  NO. 10 DE FECHA 2014/03/20, ANTES CITADA, CONSTA:
REFORMA ESTATUTOS,  ARTÍCULO   39.   FUNCIONES   SON  FUNCIONES  DEL  CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES: * AUTORIZAR AL GERENTE  EN  CADA CASO
CUANDO DEBA   REALIZAR OPERACIONES QUE EXCEDAN  SUS ATRIBUCIONES PARA CONTRATAR,
COMPRAR,  VENDER, PERMUTAR,  GRAVAR,  ARRENDAR, O  TOMAR EN ARRIENDO  BIENES
INMUEBLES A NOMBRE DE LA COOPERATIVA.

REVISORES FISCALES

Por Acta No  22 del   15  de Noviembre  de 2024  de  Asamblea  Extraordinaria De
Asociados inscrita en esta Cámara de  Comercio el 25 de Noviembre de 2024 con el
No 11858 del libro III, se designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN

REVISOR FISCAL PRINCIPAL RODRIGUEZ SIERRA ANDERSON C.C 1100969644

REFORMAS A LOS ESTATUTOS

Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
A. No 001   de 30/03/2007 Asamblea G de San Gil 28524 30/05/2007 Libro I
A. No 10    de 20/03/2014 Asamblea E de Valle De Sa 3604 27/05/2014 Libro III
A. No 18    de 20/06/2018 Asamblea E de Valle De Sa 8185 03/07/2018 Libro III

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido  en el  Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso   Administrativo y   la  Ley  962    de  2005,   los   actos
administrativos   de registro,  quedan  en firme dentro  de los diez  (10)  días
hábiles siguientes a la  fecha de    inscripción, siempre que no sean  objeto de
recursos. Para estos efectos,  se informa  que para la   Cámara de  Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.

Una vez  interpuestos  los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del  Código de Procedimiento Administrativo y  de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y  hora de expedición  de  este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 9499.
Actividad secundaria Código CIIU: 4290.
Otras actividades Código CIIU: 7112.
Otras actividades Código CIIU: 9329.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:

Ingresos por Actividad Ordinaria: $301.096.687

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 9499

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado

------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a
la fecha y hora de su expedición.
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Cámara de Comercio de Bucaramanga
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha expedición : 25/11/2024 - 10:50:8
Recibo No. 11777728, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VMJO2B649E

Verifique el contenido  y    confiabilidad  de   este certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite  el respectivo código, para  que   visualice  la
imagen  generada al momento de su  expedición. La verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días calendario  contados a partir de  la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

Importante:   la firma  digital del   secretario de  la    Camara de Comercio de
Bucaramanga contenida en este certificado electrónico se encuentra  emitida  por
una  entidad de    certificación  abierta     autorizada    y  vigilada por   la
superintendencia de   industria y  comercio,  de conformidad con  las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.

En  el  certificado se     incorporan  tanto la   firma mecánica  que   es   una
representación gráfica de la firma  del secretario de la Cámara   de Comercio de
Bucaramanga,  como la  firma digital y la respectiva    estampa cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.

No, obstante  si usted expidió  el certificado a través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde  su computador con la certeza de  que fue expedido por la
Cámara de Comercio de  Bucaramanga. La persona o entidad a la  que usted le va a
entregar el  certificado  puede   verificar, por  una sola vez,   su   contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción  certificados electrónicos y digitando
el código   de verificación que   se  encuentra en el  encabezado del   presente
documento.   El certificado  a validar  corresponde  a la imagen y contenido del
certificado creado en el momento en que se generó  en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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